
APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

6.1 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. 

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

136.30

x

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.
3 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la

edificación.
4 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos: 

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultura

de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado

en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas

inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del

Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica

exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
6.2 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. 

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

147.40

x

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO
(Con ITSE posterior)

Base Legal

* Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, (05.01.18), artículo  20.
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N°28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento
y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)  artículos 6, 7 y 8. 

Declaración
jurada de
cumplimiento
de las
condiciones de
seguridad en la
edificación

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO
(Con ITSE posterior)

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, (05.01.18), artículo  20.
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N°28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento
y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)  artículos 6, 7 y 8.

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

GERENCIA DE RENTAS Y DESARROLLO ECONOMICO 

RECONSIDERACIÓN

6. SUBGERENCIA DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y COMERCIALIZACIÓN : PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

3 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la
edificación.

4 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos: 

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultura

de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado

en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas

inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del

Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica

exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
6.3 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

carné de extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

244.00 X

Hasta
8 días

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.
3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
cargas.

6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio. 

Declaración
jurada de 

cumplimiento
de las 

condiciones de 
seguridad en la 

edificación

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO
(Con ITSE previa)

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones,  (05.01.18), artículo 25.
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)
artículos 6, 7 y 8.

Formato de
declaración
jurada para
licencia de
funcionamiento

Lima, viernes 9 de octubre de 2020NORMAS LEGALES
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes:

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio

Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la

autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se

aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:

- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución

existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos,

diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan

con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años

anteriores inmediatos.
6.4 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

437.10 X

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.
3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
cargas.

6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

Hasta
8 días

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO
(Con ITSE previa)

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, (05.01.18), artículo  25. 
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)
artículos 6, 7 y 8.

Lima, viernes 9 de octubre de 2020NORMAS LEGALES

5 Op. 1891216-2



APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes:

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio

Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la

autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se

aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:

- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución

existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos,

diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan

con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años

anteriores inmediatos.
6.5 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

411.40 X

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.
3 Croquis de ubicación.
4

Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
cargas.

6
Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 

7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA
MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS
COMERCIALES
(Con ITSE previa)

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones,  (05.01.18), artículo  25.
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)
artículos 6, 7, 8 y 9.

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

Hasta
10 días

Lima, viernes 9 de octubre de 2020NORMAS LEGALES

6 Op. 1891216-2



APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes:

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio

Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la

autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se

aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
Notas:

- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución

existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos,

diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan

con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años

anteriores inmediatos. 

- Los mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales pueden

elegir entre contar con una sola licencia de funcionamiento en forma corporativa, la

cual puede ser extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social

que los representa o la junta de propietarios, de ser el caso, o contar con una

licencia de funcionamiento individual por cada módulo, stand o puesto. En

cualquiera de ambos supuestos, los mercados de abastos, galerías comerciales y

centros comerciales deberán presentar una Declaración Jurada del cumplimiento

de las condiciones de seguridad en la edificación o deben contar con el Certificado

de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones respectivo de conformidad

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Supremo N° 046-2018-PCM como

requisito para la obtención de la licencia de funcionamiento.

- Para los casos de módulo, puesto o stand, la licencia de funcionamiento individual

a solicitar dependerá de la clasificación del nivel de riesgo del objeto de inspección.
6.6 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

148.30 x

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS
CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO
(Con ITSE posterior)

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, (05.01.18), artículo  20.
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)
artículos 3, 6, 7 y 8. 

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

3 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la
edificación.

4 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes 

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio

Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la

autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se

aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
Notas:

- La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización

de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con

licencia de funcionamiento.

- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de

funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el

titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo

responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades simultáneas y

adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se

afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.
6.7 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

255.80 X

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.
3 Croquis de ubicación.
4

Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 

5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
cargas.

6
Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 

7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

Hasta
8 días

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS
CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO
(Con ITSE previa )

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, (05.01.18), artículo  25.
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)
artículos 3, 6, 7 y 8.

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

Declaración
jurada de 

cumplimiento
de las 

condiciones de 
seguridad en la 

edificación
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes:

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N 28296, Ley General del Patrimonio

Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la

autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se

aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación.
Notas:

- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución

existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos,

diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan

con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años

anteriores inmediatos. 

- La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización

de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con

licencia de funcionamiento.

- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de

funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el

titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo

responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades simultáneas y

adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se

afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.
6.8 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que

incluya:

a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C.

y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o

Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del

representante en caso actúen mediante representación.

473.10 X

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente,

consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la

Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de

representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el

poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en

cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para

personas jurídicas.
3 Croquis de ubicación.
4

Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 

5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
cargas.

6
Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

GERENCIA DE 
RENTAS Y 

DESARROLLO
ECONÓMICO

Hasta
10 días

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS 
CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO
(Con ITSE previa)

Base Legal

* Decreto Supremo N°002-2018-PCM, Reglamento de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, (05.01.18), artículo  25. 
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17) 
artículos 3, 6, 7 y 8.

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse

habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios

relacionados con la salud.

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso

de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio

Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el

Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N 28296, Ley General del Patrimonio

Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras

previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la

autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se

aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del

Patrimonio Cultural de la Nación. 
Notas:

- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución

existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos,

diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan

con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de

documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años

anteriores inmediatos.

- La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización

de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con

licencia de funcionamiento.

- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de

funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el

titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo

responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las actividades simultáneas y

adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se

afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.

6.9 AUTORIZACION PARA LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS, AVISOS REQUISITOS GENERALES X 25 días

 O ELEMENTOS PUBLICITARIOS
Formato de Solicitud (de distribución gratuita o de libre reproducción)

con carácter de Declaración Jurada, que incluya:

Base Legal a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su 

número  de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería de su 

Competencia representante legal.

*  Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 

79
b) Tratándose de personas naturales: su número del RUC y número de 

numeral 3.6.3. DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de Extranjería

* Ordenanza que Regula la ubicación de Anuncios y Avisos 

Publicitarios
del representante en caso actúen mediante representación.

en la Provincia de Lima Ord. N° 1094 (23.12.2003) Arts 6 y 9 Presentar las siguientes vistas:

* Ordenanza que Reglamenta instalación de elementos de 

publicidad
a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones

b) Fotografía en la cual se debe apreciar entorno urbano y el bien 

o edificación donde se ubicará el anuncio o aviso publicitario.

Calificación, plazo y silencio administrativo c) Fotomontaje del anuncio o aviso publicitario para el que se

Gerencia de 

Rentas y 

Desarrollo

Económico

Sub gerencia de 

Desarrollo y 

Comercialización

Subgerencia de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión

Documental

Sub gerencia de 

Desarrollo y 

Comercialización
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General
solicita Autorización, en el cual se debe apreciar el entorno urbano

   Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y el bien o edificación donde se ubicará el anuncio o aviso 

* Ordenanza que Regula la ubicación de Anuncios y Avisos 

Publicitarios
publicitario

en la Provincia de Lima Ord. N° 1094 (23.12.03) Arts 20 y 21 Indicación del número y la fecha del comprobante de pago por 

derecho de  trámite

Requisitos y procedimiento 1. En Anuncios o Avisos Publicitarios Simple 52.40

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General
2. En Anuncios o Avisos Publicitarios Especiales, Luminoso o Iluminado. 57.20

   Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 3. En Paneles Monumentales 58.90

* Ordenanza que Regula la ubicación de Anuncios y Avisos 

Publicitarios 4. En Afiches o banderolas de campañas y eventos temporales
29.90

en la Provincia de Lima Ord. N° 1094 (23.12.03) Arts 14 al 19

* Ordenanza que Reglamenta instalación de elementos de 

publicidad REQUISITOS ADICIONALES SEGÚN SEA EL CASO:

exterior en el distrito de Pueblo Libre Ord N° 154-MPL (08.12.04)

EN PANELES MONUMENTALES:

* Lineamientos de la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocraticas

    sobre Restricciones en la Ubicación de Anuncios Publicitarios, 1. Plano de Ubicación con coordenadas UTM a escala 1/500 o 1/250

    Resolución N° 0576-2015/CEB-INDECOPI, publicada por 

Resolución y esquema de localización a escala 1/5000

    del INDECOPI N° 129-2016-INDECOPI/ Se indicarán las distancias de la arista más saliente del panel y 

y del eje de la base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar

Derecho de tramitación el archivo digital del plano

* TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo N° 156-2004-

EF y 2. Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala

modificatorias (15.11.04), Art. 68 inciso b) conveniente, refrendados por un Ingeniero Civil

* Ordenanza que Regula la ubicación de Anuncios y Avisos 

Publicitarios

en la Provincia de Lima Ord. N° 1094 (23.12.2003) Art 26 EN ANUNCIOS O AVISOS PUBLICITARIOS:

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General LUMINOSOS, ILUMINADOS O ESPECIALES

   Decreto Supremo N° 004-2019-JUS Con áreas de exhibición mayores a 12.00 m2

1. Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas, refrendado 

por un Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico Electricista

2. Plano de Instalaciones eléctricas, a escala conveniente,

refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico

Electricista

PARA AFICHES O BANDEROLAS DE CAMPAÑAS Y 
EVENTOS TEMPORALES

1. En el Formato - Solicitud debe consignar el tiempo de exhibición

de los afiches o banderolas.

EN BIENES DE DOMINIO DE USO PÚBLICO
1. Plano de Ubicación con coordenadas UTM a escala 1/500 o 1/250

y esquema de localización, a escala 1/500. Se indicarán las

distancias de la arista mas saliente del panel y del eje de la base

al borde exterior de la pista. Debe adjuntar el archivo digital
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DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

del plano

2. En caso de anuncios o avisos publicitarios luminosos, iluminados 

o especiales deberán presentar la copia de la carta de factibilidad

de conexión eléctrica por la empresa prestadora de servicios

correspondiente

6.10
AUTORIZACION TEMPORAL PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
DEPORTIVOS A REQUISITOS GENERALES 45.40 X 30 días Sub gerencia Subgerencia Gerencia de 
Y NO DEPORTIVOS, CON AFLUENCIA HASTA 3,000 PERSONAS, QUE 
SE REALICEN 1 Formato de Solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución

de Desarrollo de Rentas y

gratuita o de libre reproducción)indicando el numero de ESCE Empresarial Desarrollo Desarrollo
a) En edificaciones Afines a su diseño, que requieran el 

acondicionamiento con carácter de Declaración Jurada, que incluya: y Comerciali- Empresarial Económico
    o instalación de estructuras temporales que incidan

directamente en el a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su zación y Comercia-
    nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE número  de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería de su lización
b) En edificaciones No afines a su diseño, para la cual se otorgó

el
representante legal.

    certificado de ITSE b) Tratándose de personas naturales: su número del RUC y número de 

c) En la vía pública, en un área confinada con limitaciones o 

restricciones a la entrada y/o salida
DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de Extranjería

del representante en caso actúen mediante representación.
2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración 

Base Legal Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder
se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica 

Competencia y  asiento de inscripción SUNARP. Tratándose de representación de

*  Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 

79 numeral 3.6.4. 
personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 

poderdante indicando de manera obligatoria su número de 

*  Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

Reglamento de  Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones,
poder inscrito en  SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración 

Art. 4 numeral 4.1 literal b) y Art 42 Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
3 Número y fecha del Informe de evaluación de condiciones de 

Calificación, plazo y silencio administrativo seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos - 

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General

ECSE (hasta 3,000 personas), o número de solicitud de procedimiento de 

ECSE

   Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 4 Copia simple de la autorización de la SUCAMEC si la actividad

 incluye material pirotecnico, acompañada de la declaración jurada

Requisitos y procedimiento del administrado acerca de su autenticidad

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General
5

Indicar número y fecha del comprobante de pago por derecho de

   Decreto Supremo N° 004-2019-JUS trámite:

* Ley de Seguridad en Espectáculos Públicos no Deportivos con 

gran

concentración de personas Ley N° 27276 (01.06.00) Arts 3, 5 y6
Notas:

*  Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo a) No se encuentran comprendidos como sujetos obligados a

Reglamento de  Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones,

 solicitar una ECSE los organizadores o promotores de Espectáculos 

Públicos No 

* Ley Nº 30299 -  Ley de Armas de fuego, municiones, explosivos, 

produc Deportivos que se realicen en una edificación diseñada para tal fin, 

   tos pirotecnicos y materiales de uso civil. tales  como estadios, coliseos, plazas de toros, teatros o centros de
convención y similares, y cuenten con Certificado de ITSE, siempre

Derecho de tramitación que no acondicionen o instalen estructuras temporales (literal a. del

Subgerencia de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión

Documental
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

* TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo N° 156-2004-

EF y
artículo 43 del Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM.

modificatorias (15.11.04), Art. 68 inciso b) b) El organizador o promotor debe solicitar la ECSE con una 

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de 

   Decreto Supremo N° 004-2019-JUS realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo
(numeral 47.1del art. 47 del Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM)
c) En el Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo que precisa

más de siete días hábiles para la ejecución de las instalaciones,
 montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada
antes del inicio de estas actividades (numeral 47.2 del art. 47 del
 Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM)

6.11
AUTORIZACION TEMPORAL PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS, CON AFLUENCIA A REQUISITOS GENERALES 45.40 X 30 días Sub gerencia Subgerencia Gerencia de 
 MAYOR A 3,000 PERSONAS, QUE SE REALICEN: 1 Formato de Solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución de Desarrollo de Rentas y

gratuita o de libre reproducción) con carácter de Declaración Empresarial Desarrollo Desarrollo
a) En edificaciones Afines a su diseño, que requieran el 

acondicionamiento o instalación Jurada, que incluya: y Comerciali- Empresarial Económico

de estructuras temporales que incidan directamente en el a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su zación y Comercia-
nivel de riesgo con el cual obtuvieron su certificado de ITSE número  de RUC y el número de DNI o Carné de Extranjería de su lización
b) En edificaciones No afines a su diseño, para la cual se otorgó

el certificado ITSE.
representante legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número del RUC y número de 

DNI o Carné de Extranjería, y el número de DNI o Carné de Extranjería

Base Legal del representante en caso actúen mediante representación.

2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración 
Competencia Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder
* Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica 
numeral 3.6.4. y  asiento de inscripción SUNARP. Tratándose de representación de
*  Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 

Reglamento de  Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, poderdante indicando de manera obligatoria su número de 

Art. 4 numeral 4.2.2 y Art 42 documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con 

poder inscrito en  SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración 
Calificación, plazo y silencio administrativo Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 3 Copia simple del Informe de evaluación de condiciones de seguridad

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS en espectáculos públicos deportivos y no deportivos - ECSE(mayor
a 3,000 personas), acompañado de la declaración jurada del 

Requisitos y procedimiento administrado acerca de su autenticidad.
* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 4 Copia simple de la autorización de la SUCAMEC si la actividad

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS  incluye material pirotecnico, acompañada de la declaración jurada
* Ley de Seguridad en Espectáculos Públicos no Deportivos con 

gran concentración de personas Ley N° 27276 (01.06.00) Arts 3, 5 y 

6

del administrado acerca de su autenticidad

5 Indicar número y fecha del comprobante de pago por derecho de

*  Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo trámite:

Reglamento de  Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones, Derecho de tramitación

Notas:
* TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo N° 156-2004-

EF y modificatorias (15.11.04), Art. 68 inciso b) a) No se encuentran comprendidos como sujetos obligados 

a solicitar una ECSE los organizadores o promotores de Espectáculos
* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Públicos No Deportivos que se realicen en una edificación diseñada

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS  para tal fin, tales  como estadios, coliseos, plazas de toros,
teatros o centros de convención y similares, y cuenten con 
Certificado de ITSE, siempre que no acondicionen o instalen

c) En la vía pública, en un área confinada con limitaciones o 

restricciones a la entrada y/o salida

Subgerencia de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión

Documental
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

estructuras temporales (literal a. del artículo 43 del Decreto
Supremo Nº 002-2018-PCM.
b) El organizador o promotor debe solicitar la ECSE con una 

anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo
(numeral 47.1del art. 47 del Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM.
c) En el Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo que precisa

 más de siete días hábiles para la ejecución de las instalaciones,
 montajes o acondicionamientos, la solicitud debe ser presentada
 antes del inicio de estas actividades (numeral 47.2 del art. 47 del
 Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM)

6.12 A REQUISITOS GENERALES 50.90 X 30 días Sub gerencia Subgerencia Gerencia de 
1 Solicitud con carácter de declaración jurada que incluya: de Desarrollo de Rentas y

Número de DNI o Carné de Extranjería Empresarial Desarrollo Desarrollo
Base Legal 2 Indicar número y fecha del comprobante de pago por derecho de y Comerciali- Empresarial Económico

trámite: zación y Comercia-
Competencia lización
*  Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 (27.05.03).

Art. 83 numeral 3.2
*  Ordenanza que regula el comercio ambulatorio en los Nota:

 espacios públicos en Lima Metropolitana a) La autorización no otorga derecho de propiedad  o de posesión

 Ord N° 1787-MML (12.05.14), Art 5 numeral 2 alguno sobre el área pública en la que se ubicará el módulo, por

*  Ord. N° 1933-MML (17.02.16) Ordenanza que incorpora, lo que la autoridad municipal podrá disponer de manera

 modifica y deroga dispocisiones de la Ordenanza N° 1787 inmediata la reubicación temporal o permanente o el retiro
definitivo de la zona, por razones de interés público,
 remodelación de vías, queja vecinal y de otras circunstancias

determinantes.

Calificación, plazo y silencio administrativo
* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

Requisitos y procedimiento
* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

Derecho de tramitación
* TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo

N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04), Art. 68 inciso b)

* TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento
 Administrativo General Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

6.13 1 Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento 39.50 X
2 Copia simple del contrato de transferencia*.

Notas:

AUTORIZACION TEMPORAL PARA EJERCER EL COMERCIO 
AMBULATORIO

TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO
DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA
JURÍDICA

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

Subgerencia de 

Atención al 

Ciudadano y 

Gestión

Documental
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APRUEBA: DECRETO DE ALCALDÍA N°019-2020-MPL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

Formulario
/ Código /
Ubicación

 (en S/.) 
Auto-

mático

Evaluación
Previa

RECONSIDERACIÓN

N°
DE ORDEN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN

PLAZO
PARA

RESOLVER
(en días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

APELACIÓN

Posi-
tivo

Nega-
tivo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

Número y Denominación

Base Legal 

* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17)
artículo 11-A. 

* Corresponde el requisito, en caso de transferencia de licencia de funcionamiento.

- La licencia de funcionamiento puede ser transferida a otra persona natural o

jurídica, cuando se transfiera el negocio en marcha siempre que se mantengan los

giros autorizados y la zonificación. El cambio del titular de la licencia procede con

la sola presentación a la municipalidad competente de copia simple del contrato de

transferencia.

- Este procedimiento es de aprobación automática, sin perjuicio de la fiscalización

posterior.

- El procedimiento es el mismo en el caso de cambio de denominación o nombre

comercial de la persona jurídica.
6.14 CESE DE ACTIVIDADES 1 Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento Gratuito X

Base Legal 
* Decreto Supremo N° 046-2017-PCM que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada (20.04.17) 

funcionamiento

Formato de 
declaración
jurada para 
licencia de 

funcionamiento

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

SUBGERENCIA DE 
ATENCIÓN AL 
CIUDADANO Y 

GESTIÓN
DOCUMENTAL

SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO

EMPRESARIAL Y 
COMERCIALIZACIÓN

Lima, viernes 9 de octubre de 2020NORMAS LEGALES

15 Op. 1891216-2




